


Núm. 

Al a>norable 
Seudo de la República, 
Palacio del. Senado. 
Ciudad.-

Sefiores Senadores: 

Sant:o Domingo , R. D. 
l"unio l.o. , 1933. 

Tengq el. honor de someter á la oonsiderac16n 
del Honorable Congresc, Ifaeional, por la digna mediac16n 
de esa Alta Oam.ara, el ane:zo proyeclo da l.ey, que aumen­
ta á un:~ el impuesto de * que hasta ahora se cobra 
sobre el montant:e de las prilllas de pólizas de seguros,a 
cambio de SU]?rimir el impuesto de sellos de Rentas In­
ternas t'ijado por el ari!cul.o 2o • del.a ley No.401, con 
especial encargc> de ~~..u..&.,.....,.s¡¡t,.la aprobe.cien correspon­
diente. 

~ 
............. :..,...;.------. 



Número: 

• 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo l.- Se deroga el articulo 2o. de la ley No. 401, 
de fecha 16 de Noviem.bre de 1932. 

Artículo 2.- Se enmienda el articulo 21 de la ley No. 96, 
de fecha 20 de Marzo de 1931, para que se lea 
así: 

ttToda Compañía ó agencia de Seguros deberá pa­
gar al Tesorero Nacional o a sus agentes, el 
tres por ciento f3%)del montante de las primas 
que cobran sus pólizas de seguros sobre perso­
nas o bienes radicados en el país, ya sea de u­
na póliza originaria o de renovación y aún cuan­
do la persona o compañía que deba pagarla resi­
da en el exterior; entendiéndose, que al calcu­
lar el. valor de las primas, en las pólizas sobre 
seguros de vida, pa~a fines del impuesto estable­
cido en el presente artículo, no se incluirá el 
valor efecti'VO de los dividendos pagados o acre­
ditados a los tenedores de pólizas. 

Párrafo r.- Es entendido, sin embargo, que cuan­
do un asegurado cancele su contrato y la compa­
ñía, con tal motivo, haya devuelto parcial o to­
talmente e 1 importe de alguna prima sobre la cual 
se haya pagado el impuesto, el Superintendente 
del Departamento de Seguros hará devolver o acre­
ditará a la Compañía la suma. correspondiente por 
concepto del impuesto pagado sobre el valor de­
vuelto por la Compañía al asegurado. 

Párrafo II.- Cuando un asegurado se ausente per­
manentemente de la República y así lo notifique 
al Superintendente del Departamento de Seguros 
la Compañía interesada, no se cobrará impuesto 
alguno sobre su póliza de seguro de vida. 

Párrafo III.-Todo contrato de seguro contra in­
cendio hecho por una compañía extranjera, que no 
sea da las autorizadas a negociar en la República 
de acuerdo con esta ley, deberá estipular el pago 
del doble del impuesto aquí establecido sobre to­
das las primas que se cobren por tal concepto ba­
jo pena de ser considerado, para las autoridades 
y Tribunales de la República Dominicana, comofrau­
dulento y, por tanto, como inexistente y sin nin­
gún valor ni efecto dicho contrato. 
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Párrafo IV.- Todo asegurado residente en la República 
Dominioana, está en la obligación de suministrar al su­
pertintendente del Departamento de Seguros, al ser re­
querido por éste oficialmente, cuantos datos le sean pe­
didos por él en relac16n con su p6liza o contrato de se­
guro".-

DADA, etc. etc.-
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